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Requisitos de aplicación del
Plan General de Contabilidad 

APLICACIÓN PLAN CONTABLE MICROEMPRESAS

Pueden aplicar el plan si cumplen al menos dos de las siguientes
condiciones durante dos ejercicios consecutivos:

Activos NO superiores a  1 millon de euros.

Volumen de facturación NO supera los 2 millones de €.

Una plantilla media de NO más de 10 empleados.

Fuente: Art. 4 Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre

Se perderá la facultad de aplicar el plan si dejan de cumplir dos de las
condiciones mencionadas durante dos ejercicios consecutivos.

En el ejercicio de constitución, las empresas podrán aplicar este PGC
de Pymes si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las
tres circunstancias expresadas en este apartado.

 NO APLICA A

Entidades que forman parte de un grupo que formula cuentas anuales consolidadas

Entidades de interés público regulada en el Artículo 3.5 LAC

 Entidades financieras

Entidades cuya moneda funcional no sea el euro
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Requisitos de aplicación del
Plan General de Contabilidad 

 NO APLICA A

Entidades que forman parte de un grupo que formula cuentas anuales consolidadas

Pueden aplicar el plan si cumplen al menos dos de las siguientes
condiciones durante dos ejercicios consecutivos:

Entidades de interés público regulada en el artículo 3.5 LAC

 Entidades financieras

Se perderá la facultad de aplicar el plan si dejan de cumplir dos de las
condiciones mencionadas durante dos ejercicios consecutivos.

Fuente: Art. 2 Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre

APLICACIÓN PGC PYMES

En el ejercicio de constitución, las empresas podrán aplicar este PGC
de Pymes si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las
tres circunstancias expresadas en este apartado.

Entidades cuya moneda funcional no sea el euro
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Activos NO superiores a  4 millones de € 

Volumen de facturación NO supera los 8 millones de € 

Una plantilla media de NO más de 50 empleados.

(Límite pendiente de entrada en vigor 10 millones de €)*.

 (Límite actual)

 (Límite actual)

*Anteproyecto de Ley del 12 de abril de 2024. Los nuevos límites se aplicarán a todos los ejercicios a computar
en el primero que se cierre con posterioridad a la fecha de publicación en el BOE. 

(Límite pendiente de entrada en vigor 5 millones de €)*.
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Alcance CCAA abreviadas y normales.

Requisitos utilización balance y memoria PYME y abreviada
Las sociedades pueden utilizar estos modelos si cumplen al menos dos de las siguientes
condiciones durante dos ejercicios consecutivos o en el año de su constitución / modificación:

Fuente: Art. 1 del Real Decreto 602/2016

Activos NO superiores a  4 millones de € 

Volumen de facturación NO supera los 8 millones de € 

Una plantilla media de NO más de 50 empleados.

Requisitos utilización cuenta de resultados abreviada

Activos NO superiores a  11,4 millones de €.

Volumen de facturación NO supera los 22,8 millones de €.

Una plantilla media de NO más de 250 empleados.

Requisitos utilización modelo de CCAA normal
El resto de las empresas, cuyas cifras estén por encima de los límites anteriores, deberán
formular el modelo normal de cuentas anuales.

En este caso sí que es obligatorio formular:

El estado de cambios en el patrimonio neto
 
El estado de flujos de efectivo

En el ejercicio social de su constitución, las empresas podrán utilizar estos modelos si cumplen
al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas anteriormente.

Las sociedades pueden utilizar estos modelos si cumplen al menos dos de las siguientes
condiciones durante dos ejercicios consecutivos o en el año de su constitución / modificación:
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(Límite pendiente de entrada en vigor 10 millones de €)*.

 (Límite actual)

 (Límite actual)

*Anteproyecto de Ley del 12 de abril de 2024. Los nuevos límites se aplicarán a todos los ejercicios a computar
en el primero que se cierre con posterioridad a la fecha de publicación en el BOE. 

(Límite pendiente de entrada en vigor 5 millones de €)*.
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 Alcance de obligación auditoría de cuentas

Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión
deberán ser revisados por auditor de cuentas.

Si dejan de cumplir estas condiciones durante dos ejercicios consecutivos, pierden esta
facultad. Las sociedades en su primer ejercicio social también están exentas si cumplen
con las condiciones mencionadas al cierre del ejercicio.

Fuente: Art. 263 del TRLSC.

Activos NO superiores a 2,85 millones de euros.

Volumen de facturación NO supera los 5,7 millones de €.

Una plantilla media de NO más de 50 empleados.

Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos
reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:
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Está obligada a elaborar un informe de gestión 

Evolución del negocio: Crecimiento y resultados.

Situación de la sociedad: Datos financieros clave.

Riesgos e incertidumbres: Principales desafíos.

Análisis equilibrado: Evaluación completa de los resultados.

Indicadores financieros: Rentabilidad, liquidez, solvencia.

Indicadores no financieros: Medio ambiente, personal, igualdad.

Exclusión para PYMEs: Exentas de incluir datos no financieros.

Alcance Informe de gestión

Si su sociedad está obligada a formular CCAA normales 

Este informe tiene que incluir:  

Es obligatorio que estos informes sean
verificados por los auditores.

Fuente: Art. 263 del TRLSC. / Art. 4.1 y 5.1 f) de la LAC.
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Alcance Informe de Estado de
Información No Financiera (EINF)

Que el total de las partidas de activo supere los 20.000.000 euros.

Que el importe neto de su cifra anual de negocios supere los 40 millones de €.

Tendrán la obligación elaborar un EINF

Este informe debe de incluir: 

Cuestiones Medioambientales

Cuestiones Sociales y del Personal

Derechos Humanos

Lucha contra Corrupción y Soborno

Impacto en la Sociedad

Información Fiscal

Es obligatorio que estos informes sean
verificados por los auditores.

Las sociedades de responsabilidad limitada, anónima y la comanditaria por acciones,
según el artículo 1 del TRLSC y que tengan la consideración de entidades de interés
público, que en el año de su constitución / modificación o durante dos ejercicios
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos una de las
dos circunstancias siguientes:

Una plantilla de más  de 250 empleados.
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Es obligatorio que estos informes sean
verificados por los auditores.

Alcance Informe de sostenibilidad 

Para ejercicios iniciados a partir de enero 2024 están obligadas:

Contenido del informe: 

Modelo de negocio 

Objetivos de sostenibilidad.

Rol de los órganos en sostenibilidad.

Políticas corporativas sobre sostenibilidad.

Fuente: https://www.icac.gob.es/sostenibilidad/informacionsostenibilidad

Información sobre incentivos sostenibles.

Procedimiento de diligencia debida.

Riesgos relacionados con sostenibilidad.

Indicadores relevantes para cada punto.
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Empresas cotizadas que superen los 500 empleados durante el ejercicio.

Empresas dominantes de grupos cotizados que superen los 500
empleados durante el ejercicio.

Empresas cotizadas que NO superen los 500 empleados durante el ejercicio.

Empresas dominantes de grupos cotizados que NO superen los 500
empleados durante el ejercicio.

PYMEs cotizadas podrán optar por no aplicar hasta 1 de enero de 2028.

Obligatoriedad presentación Informe de sostenibilidad 

Para ejercicios iniciados a partir de enero 2025 están obligadas:

Para ejercicios iniciados a partir de enero 2026 están obligadas:
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Alcance Informe de Auditoría energética
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Obligatoriedad presentación Informes de sostenibilidad

Que el total de las partidas de activo supere los 43 millones de euros.

Que el importe neto de su cifra anual de negocios supere los 50 millones de €.

Una plantilla de más  de 250 empleados.

Respecto a los plazos de aplicación de la Directiva Real Decreto 56/2016, se prevén los
siguientes tramos: 

Fuente: https://www.icac.gob.es/sostenibilidad/informacionsostenibilidad

Empresas obligadas a realizar auditorías energéticas: Gran empresa con un mínimo de 2
años cumpliendo los siguientes criterios:

mailto:contabilidad@glezco.com
https://www.boe.es/eli/es/rd/2016/02/12/56

